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1. Introducción 

 

A través del presente documento y en consecuencia con las necesidades 

determinadas por el  Departamento Administrativo de Planeación, este instrumento 

pretende dar a conocer a través de sus diferentes enfoques, los lineamientos para 

entender el mercado del bien, obra o servicio que el Departamento requiere con el 

fin de estructurar un proceso de contratación especifico, con la información 

necesaria logrando los objetivos de eficacia, eficiencia, economía, promoción de la 

competencia y manejo del riesgo. Este documento contiene algunas instrucciones 

por lo que no debe ser utilizado de manera mecánica. Las especificaciones del 

análisis del sector dependen de la complejidad del proceso de contratación y se 

considera un insumo luego de conocer su necesidad y de identificar los 

requerimientos a contratar. Este instrumento, permite la exploración y está en 

capacidad de definir el sector o mercado al cual pertenecen tales bienes, obras o 

servicios y de esta forma hacer el análisis correspondiente. El alcance del análisis 

del sector debe ser directamente proporcional al valor del proceso de contratación, 

la naturaleza del objeto a contratar, el tipo de contrato y a los riesgos identificados 

para la ejecución del mencionado proceso.  

Teniendo en cuenta que se trata de un contrato de prestación de servicios el cual 

corresponde a la modalidad de contratación directa, este análisis del sector se 

ajusta de acuerdo con el objeto del proceso de contratación, la entrega de bienes o 

servicios, el tiempo de ejecución de cada contrato a ejecutar, la cantidad de 

contratos a ejecutar, la forma de pago y de entrega de los productos  y las demás 

condiciones específicas establecidas por las partes en el estudio previo. Con el 

propósito de cumplir con la "Guía para la elaboración de estudios de sector" 

publicada por Colombia Compra Eficiente y materializar los principios de 

planeación, responsabilidad y transparencia en los procesos de contratación, 

efectuando el Artículo No.2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, el cual estableció 

como deber de las entidades estatales elaborar el análisis del sector durante la 

etapa de planeación de un proceso de contratación pública, esta entidad pretende 

adelantar a través de dicho análisis del mercado, un documento que permita 

establecer el contexto actual en que se enmarca el objeto del presente proceso, con 

el fin de determinar de manera eficiente las demandas de la entidad. 

Cabe resaltar, que de acuerdo con lo establecido en el Acuerdo 011 de 2020, “por 

el cual se adopta el Plan de Desarrollo del Distrito de Santiago de Cali 2020-2023 

UNIDOS POR LA VIDA”, el Departamento Administrativo de Planeación ha 

identificado la necesidad de adelantar la contratación de prestación de servicios 

profesionales y de apoyo a la gestión, tal como se expresa a continuación y el cual 

tiene como propósito definir los criterios que debe tener en cuenta el Departamento 

Administrativo de Planeación del Distrito de Santiago de Cali en el proceso de 



contratación para tal fin.  

 
El Departamento Administrativo de Planeación identificó que el sector relacionado 
con el objeto del presente proceso de contratación está integrado por el conjunto de 
personas naturales o jurídicas que prestan sus servicios a las entidades del Estado; 
el mercado colombiano cuenta con una oferta amplia de personas que prestan sus 
servicios en diferentes actividades para apoyar el funcionamiento de las entidades 
públicas, por lo que se hace necesario resaltar en este análisis, la idoneidad de las 
personas a contratar, contemplando su capacidad, experiencia, eficiencia, eficacia 
y valor agregado como insumo fundamental para su contratación.   
 

Antecedentes 

Considerando Que el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015, establece que 
la entidad estatal debe señalar en acto administrativo la justificación para contratar 
bajo la modalidad de contratación directa, el cual debe contener: la causal que 
invoca para contratar directamente, el objeto del contrato, el presupuesto para la 
contratación y las condiciones que exigirá al contratista, el lugar en el cual los 
interesados pueden consultar los estudios y documentos previos y que la 
Administración  de Santiago de Cali, está al servicio de los intereses generales de 
los habitantes de este Distrito, y se desarrolla con fundamento en los principios de 
la igualdad, imparcialidad, buena fe, eficacia, eficiencia, economía, celeridad, 
responsabilidad, transparencia, publicidad, contradicción, polivalencia e 
interdisciplinaridad; lo anterior sin perjuicio de la aplicación de los demás principios 
generales y especiales que rigen la actividad de la Administración Pública y de los 
servidores públicos, se requiere la contratación por prestación de servicios de 
personal que contribuya al cumplimiento de las funciones y responsabilidades 
asignadas, tanto a la Dirección como a cada una de las Subdirecciones enunciadas 
y a la Oficina de Unidad de Apoyo a la Gestión, dado que, se identifica que el 
organismo presenta un déficit de personal en términos de cantidad para desarrollar 
actividades específicas o especializadas lo cual se refleja en toda la administración. 
 

Para el caso del Departamento Administrativo de Planeación del distrito, se requiere 

contar con equipo humano especializado, que permita desarrollar los diferentes 

proyectos de inversión, y así dar cumplimiento a lo dispuesto en el plan de desarrollo 

de Santiago de Cali. 

 
La insuficiencia de personal de planta se presenta por las siguientes razones:  

 El desarrollo de la actividad requiere un grado de conocimiento 

especializado, que implica la contratación del servicio. 

 El personal que existe actualmente no es suficiente para la prestación del 

servicio que se requiere. 

 



De igual forma, aun cuando se cuenta con una planta de cargos que dirige la 

ejecución de los procesos misionales del Departamento Administrativo de 

Planeación del distrito de Santiago de Cali, el recurso humano es insuficiente, por 

lo cual no dispone del personal de planta necesario para atender adecuadamente 

las responsabilidades de cada proceso. Lo anterior se encuentra soportado con 

oficios de la Subdirección de Gestión Estratégica del Talento Humano del 

Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional y amparado 

por el decreto N. 4112010.20.0001 del 3 de enero de 2022, “por el cual se otorgan 

atribuciones en materia de contratación a las Secretarias de Despacho, 

Departamentos Administrativos, a las Unidades Administrativas especiales sin 

personería jurídica y al jefe de Oficina de Comunicaciones adscritas a la Secretaria 

de Gobierno y se dictan otras disposiciones en la Administración central del distrito 

especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de 

Cali”. 

 

Esta situación limita el desempeño del Departamento en su condición de máxima 

autoridad administrativa de Planeación del Distrito, lo que constituye una razón 

sólida para celebrar contratos de prestación de servicios profesionales 

especializados que permitan cumplir la misión del organismo y favorecer el logro de 

los objetivos y metas trazadas, bajo los lineamientos del Plan de Desarrollo. 

 

2. Aspectos generales de mercado 

2.1. Aspectos económicos 
 

Según las proyecciones de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económico (OCDE), la economía Colombiana se ha ido estabilizando durante el 

último semestre del año 2021, consiguiendo niveles de crecimiento prepandémicos 

en el tercer trimestre del año inmediatamente anterior, con una expansión de 5,5% 

para la vigencia 2022. Siendo el mejor crecimiento económico en toda América 

Latina.  

Proyecciones economía colombiana vigencia 2022 

Desde que se dio inicio a la vacunación contra el covid-19 en varias partes del 
mundo, y a medida que estos mismos han avanzado con cierto margen de éxito, los 
pronósticos sobre el crecimiento económico mundial lanzados por los organismos 
internacionales se han vuelto cada vez más optimistas. 

Entidades como el Banco Mundial, la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe (Cepal), el Fondo Monetario Internacional (FMI) y la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), pronosticaron para Colombia un 



crecimiento económico que oscilaría entre 5,1% y 7,6% para cierre del año 2021, y 
otro que gira entre 3,5% y 4,2% para 2022. 

Siguiendo el tejido contextual y de acuerdo a los analistas expertos la perspectiva 
del PIB colombiano se mantuvo positivo con una tendencia al alza. Los casos más 
significativos son los de la OCDE, que hizo un ajuste de 3,5% al 5,5% y el del Banco 
de la República, que cambió de 3,9% a 4,7% su proyección. 
“Con el comienzo de un nuevo año 2022 en medio de la pandemia, y al ser este el 
último año del gobierno actual, las expectativas para la economía inician altas pero 
sin dejar de lado factores de incertidumbre como las nuevas variantes del virus de 
covid-19 o las elecciones que se realizarán en los próximos meses. Y si bien el 
calendario inició su nuevo ciclo esta semana, algunas de las estadísticas sobre el 
desempeño de 2021 aún están por conocerse y el año arranca por ende con 
balances preliminares en materia estadística”.1 

 

Para el 2022, entre los riesgos que se enfrentan en este nuevo año, es el 
desempleo, de acuerdo a información suministrada por El Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística (Dane), se informa que para el mes de 
noviembre de 2021 la tasa de desempleo logró una disminución de 2,5 puntos 
porcentuales respecto al mismo mes de 2020, esta continuó en dos dígitos: 10,8%. 
Si bien el mercado laboral ha sido el factor que más se ha visto afectado dentro de 
la recuperación económica, los expertos aseguran que para la vigencia 2022 el 
desempleo se mantendrá en dos dígitos , las perspectivas con esta última cifra son 
positivas. “Creemos que el empleo volverá a crecer con el mayor aforo, con la mayor 
apertura del sector de la educación y con las políticas de apoyo al empleo del 
Gobierno”, “señaló María Claudia Llanes, economista de BBVA Research, quien 
destacó que entre los subsectores más rezagados con respecto a sus niveles de 
noviembre de 2019 se encuentran el de restaurantes y cafeterías y algunos de la 
salud y de educación”.2 
 
Junto al empleo, otro de los elementos sobre el cual se ha puesto la lupa para el 
arranque del año es la inflación. El Dane entregará el dato de la variación del Índice 
de Precios del Consumidor (IPC) para diciembre de 2021, y algunas estimaciones, 
como la del Banco de la República, apuntan a que cerrará en 5,3%, considerando 
que en el último dato disponible, para noviembre de 2021, se registró una variación 
anual de 5,26%. 
 
Para los expertos uno de los principales retos que se verá en los primeros meses 
del año es el alza de precios, un fenómeno no solo impulsado por la inflación, sino 

                                                      
1 https://www.portafolio.co/economia/inflacion-dolar-y-desempleo-los-riesgos-que-acechan-el-

2022-560169. 

2 https://www.portafolio.co/economia/inflacion-dolar-y-desempleo-los-riesgos-que-acechan-el-

2022-560169. 



también por el aumento del salario mínimo de este año, que se fijó en 10,07% y 
llegó a $1 millón de pesos. 
 
 

 
 

Fuente: La república. 

 
 
 

 
 
 

Fuente: La república. 

 



 
 

Fuente: La república. 

 
 

“Controlar la inflación, y dado que la economía no necesita el mismo estímulo que 
en 2020 cuando inició la pandemia, los bancos centrales, y entre ellos el Banco de 
la República, han iniciado una serie de subidas en su tasa de intervención en medio 
de un entorno de recuperación de la economía y del consumo. Es así como el 2022 
inicia con una tasa de interés de 3%, pues desde septiembre se ha incrementado la 
tasa en 125 puntos básicos. 
 
 

 
 

Fuente: LA república. 

Otro elemento que se mantiene alto es la tasa de cambio, pues además, la moneda 
colombiana fue una de las más devaluadas frente al dólar el año pasado. La TRM 
de ayer se ubicó en $3.981,16 pesos. 

 
 
 



CRECIMIENTO ECONÓMICO  
 
Si bien el resultado del PIB no se conocerá hasta mediados de febrero, en el tercer 
trimestre de 2021 la economía creció 13,1%, y se espera, según estimaciones del 
Gobierno, que el crecimiento del año pasado llegue por lo menos a 9,7%. Así 
mismo, el último reporte del Dane para el Indicador de Seguimiento a la Economía 
(ISE), una variable que permite ver el desempeño mes a mes de la actividad 
económica, arrojaron un crecimiento de 9,29% en el mes de octubre de 2021. 
Dos de los sectores más dinámicos durante el último año y en el marco de la 
reactivación son el comercio y la industria manufacturera que, a pesar de haber 
desacelerado su ritmo de recuperación en los últimos meses, cerraron el año con 
crecimientos favorables. El comercio registró en octubre (fecha de la última 
Encuesta Mensual de Comercio del Dane), un crecimiento de 14,2% en las ventas, 
mientras que la producción industrial mostró para el mismo mes de referencia un 
aumento de 10,1%. 

Esto representó un avance importante frente a las cifras de 2020, que fueron de -
2,7% en el caso de la industria y de -6,8% en el del comercio”.3 

 
2.1 Aspectos técnicos 

 
Los aspectos técnicos de este documento soportan el concepto de contrato de 
prestación de servicios como modalidad de contrato estatal, que se suscribe con 
personas naturales o jurídicas con el objeto de realizar actividades desarrolladas 
con la administración o funcionamiento de entidad pública. En ese orden de ideas, 
de acuerdo con los lineamientos definidos para el cumplimiento del Decreto distrital 
en el cual se establecen las competencias de las dependencias del Departamento 
Administrativo de Planeación, se procede a mencionar las distintas modalidades de 
prestación de servicios necesarias para el cumplimiento de los principios de 
eficiencia y eficacia de la función administrativa. 
 
- Simplemente de servicios: Naturaleza contractual consagrada y definida por el 

artículo 32 numeral 3 de la Ley 80 de 1993. “Son contratos de prestación de 
servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos 
sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no 
puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimientos 
especializados. En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni 
prestaciones sociales y se celebran por el termino estrictamente indispensable”. 
Constituye entonces el género de esta naturaleza contractual, por cuanto la norma 
define así el “contrato de prestación de servicios” sin connotación o especificación 

                                                      
3 https://www.portafolio.co/economia/inflacion-dolar-y-desempleo-los-riesgos-que-acechan-el-

2022-560169 



alguna adicional. Ahora, de la lectura de esta disposición, se pueden generar 
serios conflictos para el intérprete. 

 
Decreto 1082 de 2015, el cual permite contratar servicios profesionales o de apoyo 
a la gestión de la entidad en forma directa con la persona natural o jurídica que esté 
en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que haya demostrado la idoneidad 
y experiencia directamente relacionada con el área de que se trate, sin que sea 
necesario que haya obtenido previamente varias ofertas. 
 

El perfil se define por la formación académica y experiencia profesional o la 

formación académica y/o experiencia laboral, de conformidad con lo establecido en 

la circular vigente que contiene la tabla de perfiles y honorarios para la contratación 

de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, respectivamente. 

 

2.2 Aspectos regulatorios 
 
El artículo 32 de la Ley 80 de 1993, en cuanto al contrato estatal indica: "(…) Son 

contratos estatales todos los actos jurídicos generadores de obligaciones que 

celebren las entidades a que se refiere el presente estatuto, previstos en el derecho 

privado o en disposiciones especiales, o derivados del ejercicio de la autonomía de 

la voluntad (…)".  

Ahora bien, sobre el contenido del contrato el artículo 40 Ibídem señala: "(…) 

Las estipulaciones de los contratos serán las que, de acuerdo con las normas 

civiles, comerciales y las previstas en esta Ley, correspondan a su esencia y 

naturaleza.  

Las entidades podrán celebrar los contratos y acuerdos que permitan 

la autonomía de la voluntad y requieran el cumplimiento de los fines estatales. 

 En los contratos que celebren las entidades estatales podrán incluirse las 

modalidades, condiciones y, en general, las cláusulas o estipulaciones que las 

partes consideren necesarias y convenientes, siempre que no sean contrarias a la 

Constitución, la ley, el orden público y a los principios y finalidades de esta Ley y a 

los de la buena administración (…)". Negrilla fuera de texto.  

La modalidad de selección aplicable corresponde a la contratación directa, 

toda vez que se requiere la contratación de prestación de servicios profesionales, 

de que trata el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 que 

establece que la Modalidad de Selección de Contratación Directa procede: “(…) 

Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión de la Entidad 

(…)”  

El artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, dispone: 

“Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de 

contratación la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 



gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar 

el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la 

idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que 

se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya 

obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del 

gasto deberá dejar constancia escrita. 

 Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a 

aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se 

derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal; así como 

los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales 

(…)”. Negrilla fuera del texto. 

En desarrollo de lo dispuesto, el Consejo de Estado ha manifestado al 

respecto de los contratos de prestación de servicios profesionales que: 

“En este sentido, y efectuando un análisis exclusivamente sobre los 

fundamentos legales expuestos, serán entonces contratos de “prestación 

de servicios profesionales” todos aquellos cuyo objeto esté determinado 

materialmente por el desarrollo de actividades identificables e intangibles 

que impliquen el desempeño de un esfuerzo o actividad tendiente a 

satisfacer necesidades de las entidades estatales en lo relacionado con la 

gestión administrativa o funcionamiento que ellas requieran, bien sea 

acompañándolas, apoyándolas o soportándolas, al igual que a desarrollar 

estas mismas actividades en aras de proporcionar, aportar, apuntalar, 

reforzar la gestión administrativa o su funcionamiento con conocimientos 

especializados, siempre y cuando dichos objetos estén encomendados a 

personas catalogadas de acuerdo con el ordenamiento jurídico como 

profesionales. En suma, lo característico es el despliegue de actividades 

que demandan la aprehensión de competencias y habilidades propias de 

la formación profesional o especializada de la persona natural o jurídica, de 

manera que se trata de un saber intelectivo cualificado” (Consejo de 

Estado, C.P. Jaime Orlando Santofimio Gamboa; 2 de diciembre de 2013. 

Rad. 41719) 

En cuanto a la modalidad de selección de contratación directa, la misma 

jurisprudencia señala: 

“(…) En consecuencia cualquier aproximación en relación con el contenido de esta 

norma habilitante de la “contratación directa” citada, debe hacerse sobre el 

entendido de que el legislador delimitó su campo de acción, esto es, restringió su 

operatividad y procedencia al ámbito del contrato de prestación de servicios 

legalmente definido, generando de esta forma una armonía sistemática para su 

aplicación y por lo tanto configurando la procedencia sustancial de la causal (…)” 

(SANTOFIMIO, Gamboa Jaime Orlando, Tratado de Derecho Administrativo, T. IV - 



Contratación Indebida. Universidad Externado de Colombia, marzo de 2004, págs. 

256-258) 

Es apropiado referir, que entre los contratos de prestación de servicios se presentan 

diferencias para la celebración de estos, como se indica a continuación, y para el 

caso en concreto del presente estudio previo, este se encuentra en el segundo 

grupo, por lo cual se sujeta a la modalidad de contratación directa, 

independientemente de su cuantía:  

La necesidad a contratar se encuentra enmarcada dentro de las descripciones 

legales contenidas en las disposiciones citadas porque la finalidad es la prestación 

de servicios profesionales que deben ser prestados por una persona natural o 

jurídica, que, en atención a su idoneidad y experiencia, le permita ejecutar el objeto 

independientemente de su cuantía toda vez que esta modalidad opera por su causal 

y objeto. 

La modalidad de selección es la contratación directa, la cual se fundamenta en el 

artículo 2,2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, que permite contratar servicios 

profesionales o de apoyo a la gestión en forma directa con la persona natural o 

jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que haya 

demostrado, la idoneidad y experiencia directamente relacionada con el área de que 

se trate, sin que sea necesario que haya obtenido previamente varias ofertas. 

Para continuar con el análisis, es necesario anotar que los contratos de prestación 

de servicios tienen la connotación de ser bien de carácter público (celebrados con 

entidades estatales), y/o privados. En ese orden de ideas, la contratación del 

personal, bajo la modalidad de contrato de prestación de servicios públicos, deberá 

ser de manera ocasional, de modo tal que no se cumplan los requisitos 

contemplados en el artículo 23 del Código Sustantivo del Trabajo (prestación 

personal del servicio, salario como retribución del servicio y subordinación), es decir, 

que no se genere una relación laboral que contempla otra naturaleza jurídica a la 

civil que emana del contrato de prestación de servicios. 

 

Dado lo anterior, la ejecución de los contratos de prestación de servicios en nuestra 

legislación, forma parte de una amplia variedad de contratos en los cuales, a criterio 

de los interesados y con base en las disposiciones legales existentes, se acordarán 

aspectos como objeto, remuneración por los servicios prestados, tiempo de 

ejecución de las actividades contratadas y las causas de terminación del contrato, 

sin que en ellos exista una relación de carácter laboral, por lo tanto no le son 

aplicables las disposiciones del Código Sustantivo del Trabajo, sobre el 

reconocimiento y pago de la liquidación de prestaciones sociales como sucede 

cuando se diere la terminación de un contrato de trabajo; sin embargo, los aportes 

a la seguridad social, pensión, salud y riesgos laborales, siguen siendo obligación 

del contratista sin que esta modalidad de contrato exima del pago, aunque el 

contratante deba verificar la operación. A su vez, cabe resaltar que el contratista por 



no encontrarse abarcado bajo la regulación laboral tampoco tendrá derecho al pago 

de horas extras, recargos nocturnos, dominicales o festivos.  

 

Si bien la naturaleza del contrato de prestación de servicios es civil, la ley civil no 

contiene una regulación expresa que defina el contrato, más su esencia se 

desprende del artículo 1495 del Código Civil Colombiano y subsiguientes, el cual 

contempla:  

 

“Definición de contrato o convención. Contrato o convención es un acto 

por el cual una parte se obliga para con otra a dar, hacer o no hacer alguna 

cosa.  Cada parte puede ser de una o de muchas personas.” 

 

Del anterior artículo se contempla que la relación contractual dependerá de lo 

estipulado por las partes, debido a que estas normas no contemplan el carácter de 

orden público como las laborales, las cuales no están sujetas a la relación entre las 

partes. No obstante, a lo anterior, la naturaleza de la prestación de servicios puede 

ser dual, toda vez que se deberá regir por las reglas que contemple el código de 

comercio cuando exista un acto mercantil para una de las partes, los cuales de 

acuerdo con el Código de Comercio en su artículo 20 son los siguientes: “(i)La 

adquisición de bienes a título oneroso con destino a enajenarlos en igual forma y la 

enajenación de los mismos. (ii) La adquisición a título oneroso de bienes muebles 

con destino a arrendarlos; el arrendamiento de los mismos, el arrendamiento de 

toda clase de bienes para subarrendarlos y el subarriendo de los mismos. (iii) El 

recibo de dinero a interés, con garantía o sin esta, para darlo en préstamo, y los 

préstamos subsiguientes, así como dar habitualmente dinero en mutuo a interés. 

(iv) La adquisición o enajenación, a título oneroso de establecimientos de comercio, 

y la prenda, arrendamiento, administración y demás operaciones análogas 

relacionadas con los mismos. (v) La intervención como asociado en la constitución 

de sociedades comerciales, los actos de administración de las mismas o 

la negociación a título oneroso de las partes de interés, cuotas o acciones. (vi) Las 

operaciones bancarias, de bolsas o de martillos. (vii) Las empresas de obras o 

construcciones, reparación, montajes, instalaciones u ornamentaciones.  (viii) Las 

empresas promotoras de negocios y las de compra, venta, administración, custodia 

o circulación de toda clase de bienes. (ix) Los demás actos y contratos regulados 

por la ley mercantil.”, actos que deben ser tomados en cuenta a la hora de 

especificar las obligaciones del contrato para dilucidar la normatividad que lo rige. 

 

Es importante resaltar que en la prestación de servicios como modalidad de 

contratación pública se debe tener en cuenta que la vinculación obedece a una 

forma excepcional para suplir actividades o labores relacionadas con la 

administración o funcionamiento de las entidades públicas, o para desarrollar 

actividades especializadas que no puede asumir el personal de planta, siempre que 

la relación entre el contratista y la entidad no admite la subordinación, quien actúa 



como parte autónoma e independiente sujeta a los términos del contrato y de la ley 

contractual, por lo que las labores encomendadas, al tener una relación directa con 

el servicio público, exigen de la administración un control sobre calidades y 

condiciones similar a la que se utiliza cuando se contrata para vincular como 

servidor público.  

 

Cabe mencionar que no es posible equiparar las actividades ofertadas con una 

consultoría, ya que los contratos de consultoría gozan de definición legal y taxativa, 

de interpretación restrictiva, el cual versa sobre asuntos estrictamente técnicos y de 

infraestructura y en cambio, en la oferta presentada, los puntos propuestos se 

relacionan directamente con una asesoría a suscribir de forma directa y mediante 

prestación de servicios profesionales. 

 

Considerando que la Ley 80 de 1993, en su artículo 32, define la consultoría y la 

prestación de servicios profesionales, donde se evidencia que el contrato a celebrar 

es de prestación de servicios profesionales con persona jurídica: 

  

CONSULTORÍA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

 Estudios necesarios para la 
ejecución de proyectos de 
inversión 

 Estudios de diagnóstico, 
prefactibilidad o factibilidad para 
programas o proyectos 
específicos 

 asesorías técnicas de 
coordinación, control y 
supervisión. 

 Interventoría, 
 Asesoría, gerencia de obra o de 

proyectos, 
 Dirección, programación y la 

ejecución de diseños, planos, 
anteproyectos y proyectos. 

 Desarrollo de actividades 
relacionadas con la 
administración o funcionamiento 
de la entidad. 

 

Siguiendo el tejido contextual de este documento y de acuerdo con la circular N. 

4121.010.22.2.1020.000003, la cual va dirigida a secretarios de despacho, 

Directores de Departamentos Administrativos, Directores de las Unidades 

administrativas especiales sin personería jurídica, jefes de oficina y demás 

organismos de la Administración con atribuciones en materia de contratación 

pública, cabe mencionar que, teniendo en cuenta que el objeto a contratar se 

encuentra sujeto a la necesidad del servicio del organismo, entendiéndose que su 



duración es por el tiempo limitado e indispensable para ejecutar las obligaciones 

contractuales. De igual forma, el futuro contratista estará sujeto a la coordinación de 

sus actividades y a las instrucciones que sobre el particular le imparta el supervisor, 

conservando en todo caso plena autonomía para la ejecución eficiente del contrato. 

En este contexto se entiende que no existe subordinación, ni relación laboral o 

dependencia alguna frente al Distrito de Santiago de Cali.  

 

De esta manera, es posible concluir que el objeto a contratar relacionado con la 
prestación de servicios no encuadra en ninguna de las definiciones de consultoría 
previstos en la Ley 80 motivo por el cual y conforme a la sentencia de unificación 
señalada anteriormente, este objeto se trata de un servicio profesional y de apoyo 
a la gestión.  

3. Análisis de la Demanda. 
 

El Departamento Administrativo de Planeación del Distrito de Santiago de Cali tomó 

como referencia la información contenida en las bases de datos de contratación 

pública SECOP I y el histórico de contratos suscritos con objetos ejecutados 

similares bajo el componente de prestación de servicios especializados, durante los 

últimos años, donde se han realizado contratos de prestación de servicios 

profesionales, técnicos y de asesoría.  

Una vez consultados los diferentes portales de información, se encontraron diversos 

procesos de contratación llevados a cabo por otras entidades en las vigencias 

anteriores, las cuales guardan relación con el objeto o las condiciones contractuales 

de los procesos que se pretenden celebrar por la entidad. 

Es de resaltar que todos los contratos aquí descritos conservan de manera 

independiente, características similares a las características del objeto que se 

pretende contratar y para el cual se realiza este estudio de mercado. Este análisis 

de la demanda no arrojó empresas especializadas que pudiesen tener dentro de su 

ejecución albergando en un mismo contrato, todas las especificaciones técnicas, 

económicas, jurídicas y demás que se requieren para la ejecución de este proceso, 

por lo que se requiere contratar personal con experiencia específica para las 

diferentes actividades a desarrollar. 

La indagación de la demanda permite al Departamento Administrativo de 

Planeación del Distrito de Santiago de Cali recopilar información histórica sobre los 

parámetros bajo los que se han llevado a cabo los objetos contractuales aquí 

anunciados. 

De igual forma, permite conocer las experiencias sobre las buenas prácticas que 

implementa tanto el Distrito de Santiago de Cali, como otras entidades estatales y 

demás organizaciones para su contratación, específicamente en prestación de 



servicios y apoyo a la gestión, así como la información orientada  a la definición y 

verificación de la necesidad, a la determinación de requisitos habilitantes, 

especificaciones, requisitos mínimos técnicos y metodologías de evaluación y 

adjudicación, entre otros.  

 
A continuación, se presenta la información consultada para este fin por parte del 
Departamento Administrativo de Planeación de Santiago de Cali y se precisa que la 
información encontrada varía en aspectos como: el valor, el plazo, la fecha de 
suscripción, las especificaciones técnicas, entre otras características derivadas de 
las necesidades propias de cada entidad. 
 

Tipo de Proceso Estado Entidad Objeto Cuantía  

sgg-ps-cd-126-079-
2021  

contratación 
directa (ley 
1150 de 
2007) 

Antioquia - alcaldía 
municipio de vigía 
del fuerte 

prestación de servicios 
como apoyo logístico y 
servicios generales 

$ 3.498.000,00 

cps 024-2020  contratación 
directa (ley 
1150 de 
2007) 

cauca - Asociación 
de municipios del 
norte del cauca - 
amunorca 

la prestación de servicios 
profesionales como 
asesor jurídico de la 
asociación de municipios 
del norte del cauca- 
amunorca 

$ 7.500.000,00 

cim-cd-273-21  contratación 
directa (ley 
1150 de 
2007) 

Santander- alcaldía 
municipio de 
cimitarra 

prestación de servicios 
de apoyo a la gestión 
para el fortalecimiento de 
la secretaria de hacienda 
del municipio de cimitarra 

$ 4.200.000,00 

inv-016-2021  contratación 
mínima 
cuantía 

Cundinamarca- 
alcaldía municipio de 
la vega 

prestación de servicios y 
de apoyo a la gestión 
para la capacitación y 
preparación a 
estudiantes de las 
diferentes instituciones 
educativas en pruebas 
icfes del municipio de la 
vega Cundinamarca., 
conforme a los 
lineamientos 
establecidos en el plan 
de desarrollo municipal 
2020-2023 

$ 3.260.000,00 

ip-2021-009  contratación 
mínima 
cuantía 

Nariño - 
organización 
deportiva de córdoba 
- Ordeco 

prestación de servicios 
profesionales para la 
elaboración e 
implementación del 
manual de funciones y 
competencias laborales 
de la organización 

$ 4.000.000,00 
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deportiva de córdoba 
ordeco 

mc-mu-025-2021  contratación 
mínima 
cuantía 

atlántico - alcaldía 
municipio de usiacuri 

prestación de servicios 
de apoyo logístico para la 
celebración del día 
internacional del orgullo 
lgbtiq+, en el municipio 
de Usiacurí, atlántico 

$ 5.000.000,00 

min 019-2021  contratación 
mínima 
cuantía 

Boyacá - alcaldía 
municipio de Tinjacá 

prestación de servicios 
para apoyar las 
actividades de 
encuentros pedagógicos 
de familias en acción del 
municipio de Tinjacá 

$ 2.000.000,00 

hisb-cd-163-2021  régimen 
especial 

Santander - e.s.e. 
hospital integrado 
san bernardo 

prestación de servicios 
de apoyo a la gestión en 
la respuesta, objeción de 
glosas y recobros con 
diferentes instituciones 
prestadoras de servicios 
de salud, a las que haya 
prestado servicio la e.s.e. 
hospital integrado san 
bernardo de Barbosa 

$ 13.500.000,00 

ops-127-2021  régimen 
especial 

Antioquia - e.s.e. 
hospital san Vicente 
de paúl - remedios 

prestación de servicio 
para realización de 
actividades de apoyo a la 
gestión asistencial como 
auxiliar de enfermería- 
en la ese hospital san 
Vicente de paúl 
remedios. 

$ 14.280.000,00 

cps - 114  contratación 
directa (ley 
1150 de 
2007) 

cesar - alcaldía 
municipio de san 
diego 

prestación de servicios 
de apoyo para la gestión 
de las dimensiones: 
convivencia social y 
salud mental y gestión 
diferencial de 
poblaciones vulnerables 
en la secretaria de salud 
y gestión social del 
municipio de san diego 
cesar 

$ 9.000.000,00 

cdp-098-2021  contratación 
directa (ley 
1150 de 
2007) 

bolívar - alcaldía 
municipio de 
morales 

prestación de servicios 
de apoyo a la gestión 
como encuestador para 
la implementación de la 
nueva metodología de 
focalización del sistema 
de identificación de 
potenciales beneficiarios 
del Sisbén IV en el 

$ 9.000.000,00 
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municipio de morales 
Bolívar 

100-18.05.178s de 
2021  

contratación 
directa (ley 
1150 de 
2007) 

valle del cauca - 
alcaldía municipio de 
Yotoco. 

prestación de servicios 
profesionales para el 
fortalecimiento de la 
dirección local en los 
procesos de la 
planeación integral en 
salud, salud pública, la 
gestión administrativa, 
financiera y la inspección 
vigilancia y control 

$ 15.000.000,00 

cdps-296-2021  contratación 
directa (ley 
1150 de 
2007) 

valle del cauca - 
instituto 
departamental de 
bellas artes 

prestación el servicio de 
acceso al recurso 
biblioteca digital 
magisterio para su 
disponibilidad desde la 
biblioteca Álvaro 
Ramírez sierra del 
instituto departamental 
de bellas artes, para 
brindar, y tener acceso 
completo a la colección 
bibliográfica que la 
conforma 

$ 6.000.000,00 

917.104.2.327.2021  contratación 
directa (ley 
1150 de 
2007) 

valle del cauca - 
metrocali 

prestar servicios de 
apoyo a la gestión para el 
desarrollo de actividades 
orientadas a facilitar la 
consulta y recuperación 
de la información en la 
ejecución del proyecto 
del programa de gestión 
documental y aplicación 
de las trd en 
cumplimiento a la ley 594 
del 2000, acuerdo 002 
del 2014 y plan de 
mejoramiento de la 
entidad. 

$ 6.000.000,00 

917.104.2.334.2021  contratación 
directa (ley 
1150 de 
2007) 

valle del cauca – 
metrocali 

Apoyo asistencial a la 
gestión administrativa de 
la dirección financiera y 
administrativa en el 
subproceso gestionar 
bienes y servicios. 

$ 7.200.000,00 
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210170821101 contratación 
directa (ley 
1150 de 
2007) 

valle del cauca - 
establecimiento 
público instituto 
popular de cultura de 
Cali IPC. 

Prestación de servicios 
profesionales como 
ingeniero civil en 
actividades relacionadas 
en la gestión de procesos 
contractuales y apoyo a 
la supervisión de los 
contratos de obra 
suscritos por el instituto. 

$6.000.000,00 

 
807 - 2021 
 

régimen 
especial 

Cundinamarca - 
hospital san Vicente 
de Paul de fomeque 

Prestación de servicios 
de apoyo a la gestión en 
el área asistencial como 
odontólogo. 

$3.991.500,00 

31-06-2022 régimen 
especial 

Cauca - empresa de 
telecomunicaciones 
de Popayán s.a. 
emtel e.s.p. 

Prestar los servicios 
técnicos de operación y 
mantenimiento a los 
servicios de 
telecomunicaciones 
sobre la red de acceso, 
incluida la red de 
distribución hasta el 
equipo terminal en el 
domicilio del usuario, en 
los municipios de 
Popayán, Piendamo y 
Timbio. 

 
$8.400.000,00 
 

 
 
El Departamento Administrativo de Contratación Pública de Santiago de Cali, 
mediante decreto N. 4112010.20.0001 del 3 de enero de 2022, estableció la tabla 
de perfiles y honorarios para la contratación de servicios profesionales y de apoyo a 
la gestión  así: 
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NIVEL DE REFERENCIA HONORARIOS REQUISITOS MÍNIMOS 

 
 
 
 

ASESOR ** 

 

11.038.000 
Título profesional 
Título de posgrado y 
Ciento ocho (108) meses de experiencia 
profesional 

 

9.258.000 
Título profesional 
Título de posgrado y 
Noventa (90) meses de experiencia 
profesional 

7.428.000 Título profesional 
Título de posgrado y 
Setenta y dos (72) meses de experiencia 
profesional 

 
 

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO ** 

 

6.985.000 
Título profesional 
Título de posgrado y 
Cincuenta y cuatro (54) meses de 
experiencia profesional 

 

6.280.000 
Título profesional 
Título de posgrado y 
Treinta y seis (36) meses de experiencia 
profesional 

5.575.000 Título profesional 
Título de posgrado y 
Veinticuatro (24) meses de experiencia 
profesional 

 
 

PROFESIONAL 

 

5.054.000 
Título profesional y 
Dieciocho (18) meses de experiencia 
profesional 

4.288.000 Título profesional y 
Doce (12) meses de experiencia 
profesional 

3.523.000 Título profesional 

 
 
 
 
 

 
TECNICO 

 
 

3.154.000 

Título de formación Técnica o Tecnológica 
o aprobación de seis (6) semestres de 
educación superior en las modalidades de 
pregrado y doce (12) meses de 
experiencia laboral 

 

2.842.000 
Título de formación Técnica o Tecnológica 
o aprobación de seis (6) semestres de 
educación superior en las modalidades de 
pregrado y seis (6) meses de experiencia 
laboral 

2.530.000 Título de formación Técnica o Tecnológica 
o aprobación de seis (6) semestres de 
educación superior en las modalidades de 
Pregrado 

 
 

ASISTENCIAL 

 
2.430.000 

Título de bachiller y veinticuatro (24) 
meses de experiencia laboral 

 

1.968.000* 
Título de bachiller y seis (6) meses de 

experiencia laboral o únicamente 
dieciocho(18) meses de experiencia laboral 

1.578.000* Título de bachiller o únicamente doce (12) 
meses de experiencia laboral 
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* Honorario establecido para garantizar un incremento real en estos dos últimos rangos asistenciales, según se 

explica en Sesión del Comité de Contratación. 

 
** De acuerdo al nivel de responsabilidad, también al conocimiento específico de la materia. 

 
 
4. Análisis de la Oferta 

 
De acuerdo con los datos suministrados por la fuente de Información Laboral de 

Colombia FILCO, el mercado laboral cuenta con una oferta amplia de profesionales 

que prestan sus servicios en diferentes entidades. La contratación de estos no está 

sujeta a requisitos particulares de índole legal, salvo las propias del ejercicio mismo 

de la profesión.  

La determinación del perfil del posible contratista está relacionada con el 

conocimiento previo de las condiciones académicas, profesionales y/o de 

experiencia de contratos anteriores ejecutados por el posible contratista. 

Se requiere que los servicios que se contraten mediante la modalidad de prestación 

de servicios profesionales especializados y de apoyo a la gestión, sin que exista 

subordinación ni relación laboral entre contratista y contratante, para lo cual se 

requiere personas que puedan contar y aportar sus medios de producción, tales 

como equipos (cuando sea necesario), conocimiento y experiencia para cada uno 

de los contratos suscritos. 

La prestación de servicios suele abarcar muchas ramas del conocimiento, entre 

ellas, recursos humanos, financieras, estrategias organizacionales, tecnologías de 

la información, entre otros. Existe un sin número de disciplinas que prestan esta 

clase de servicios, los cuales dependen en gran parte de su demanda.   

Por lo anterior, las tarifas serán determinadas por la relación entre la oferta y la 

demanda, calidad del servicio ofrecido, innovación y capacidad de negociación 

entre las empresas y los contratistas. Todo ello en virtud de la Ley 1150 del 2007 

(Art. 2) Los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 

gestión se encuentran dentro de las causales legales para suscribir un contrato 

directamente.  
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5. Análisis de precios: 

  

El Departamento Administrativo de Planeación del Distrito de Santiago de Cali, en 

pro de establecer el valor del presupuesto del contrato, estimó que el valor ira en 

concordancia con el objeto contractual, las especificaciones técnicas requeridas, las 

actividades propias a desarrollar como eje principal de la idoneidad del contrato y 

los criterios para contrataciones directas del manual para elaboración de análisis 

del sector de Colombia Compra Eficiente, así como lo estipulado en el decreto N. 

4112010.20.0001 del 3 de enero de 2022. El presupuesto de los contratos por 

prestación  de servicios es el resultado del análisis de la oferta y la demanda del 

mercado, los requerimientos técnicos, la experiencia, los entregables, la 

reglamentación de la prestación de servicios y demás lineamientos objeto de 

estudio. 

El valor a ejecutar es el equivalente de las actividades a desarrollar, durante un 

tiempo de ejecución que será determinado desde la fecha del acta de inicio, previo 

cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato. 

6. Conclusiones  

 

El presente análisis del sector evidencia la necesidad de contratar personal 

mediante la modalidad de contratación directa, para desarrollar las funciones 

asignadas al Departamento Administrativo de Planeación del Distrito de Santiago 

de Cali, de acuerdo con los lineamientos establecidos en la circular, que emite 

anualmente el Departamento Administrativo de la Contratación Pública del Distrito 

de Santiago de Cali, el cual establece la tabla de perfiles y        honorarios para la 

contratación de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. 

El Departamento de Planeación de Santiago de Cali ha requerido servicios 

profesionales y          de apoyo a la gestión, toda vez que la planta de cargos existente no 

es suficiente para ejecutar las actividades inherentes a la gestión y misión del 

Departamento, en pro del Plan de Desarrollo del Distrito de Santiago de Cali 2020-

2023 UNIDOS POR LA VIDA”. 
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7. Matriz de riesgo. 
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constitución y presentación de 
las garantías que amparan el 
cumplimiento del contrato. 

Retraso en el inicio de la 
ejecución del contrato y 
afectación en el logro de 
los objetivos y 
satisfacción de la 
necesidad propuesta. Im

p
ro

b
a
b

le
 2

 

M
e

n
o

r 
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4
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ie
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g

o
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x
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C
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n
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T
e

c
n

o
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g
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o
 

Ocurre cuando se presentan 
fallas en la disponibilidad del 
Sistema de Contratación Pública 
– SECOP 
(www.colombiacompra.gov.co)  

Retraso o incumplimiento 
de los plazos legales para 
la publicación de los actos 
y/o documentos 
derivados de los procesos 
contractuales 

P
o
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 3
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n
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n

te
 1

 

4
 

R
ie

s
g

o
 B

a
jo

 

5
 

G
e

n
e

ra
l 

E
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E
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c
u

c
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n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a

l Ocurre cuando se presentan 
retrasos o incumplimientos en la 
entrega de los informes y/o 
productos a cargo del 
contratista, con ocasión de la 
ejecución del contrato. 

Afectación de la ejecución 
del contrato, satisfacción 
de la necesidad y posible 
incumplimiento de las 
obligaciones y actividades 
pactadas en el contrato. 

P
o

s
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 3

 

M
a
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o
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DESCRIPCIÓN 

Consecuencia de la 
ocurrencia de la evento 

P
ro

b
a

b
il
id

a
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Im
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a
c
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V
a

lo
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c
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n
 d

e
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R
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g
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C
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(Qué puede pasar y cómo 
puede ocurrir) 

6
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e
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O
p

e
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c
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n
a

l 

Ocurre cuando se presentan 
demoras por parte de la Entidad 
en las aprobaciones previas de 
los productos y/o informes 
desarrollados por el contratista. 

Afecta el cumplimiento de 
las obligaciones del 
contratante a cargo del 
Supervisor del contrato, 
relacionadas con la 
aprobación de productos 
y/o informes, y genera 
retraso en el trámite de 
pago a favor del 
contratista. 
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 2
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F
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n
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Se presenta cuando la entidad 
no cuenta con los recursos para 
pagar el valor del contrato en los 
plazos establecidos. 

Genera mora de la 
entidad en el pago que 
puede afectar al 
contratista, hasta el punto 
de romper la ecuación 
económica del contrato. 

R
a
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 1
 

M
e
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o
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R
e
g

u
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 Se presenta por la expedición de 

normas que impongan nuevos 
tributos, impuestos o cargas 
parafiscales, que pueden afectar 
el equilibrio económico del 
contrato. 

Genera una carga 
adicional a las previstas, 
que puede afectar a 
cualquiera o a las dos 
partes del contrato. Im

p
ro

b
a
b

le
 2

 

M
e

n
o

r 
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4
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Santiago de Cali, Enero 08 de 2022. 
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